


APORTACIÓN ECONÓMICA

METODOLOGÍA



APORTACIÓN ECONÓMICA
METODOLOGÍA AÑO BASE ANTES MODIFICACIÓN

Total Gastos Presupuesto del Estado

- Cargas asumidas por la Comunidad Foral

= Total cargas no asumidas

x Índice de imputación

APORTACIÓN ÍNTEGRA

- COMPENSACIONES (ART. 56)

a) Por tributos no convenidos

b) Por ingresos de naturaleza no tributaria

c) Por déficit PGE

d) Las cantidades a que se refieren los artículos 10.3 y 12.3

APORTACIÓN LÍQUIDA DEL AÑO BASE



CONVENIO ECONÓMICO
REGLAS ESPECIALES RETENCIONES TRABAJO Y 
CAPITAL

Artículo 10. Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo
• En HFN de funcionarios y empleados públicos de la Comunidad Foral y EELL de Navarra
• En la AEAT de retribuciones activas y pasivas satisfechas por entes del sector público estatal (salvo

OOAA y EPE, SME, Consorcios, Fundaciones, Universidades en cuyo caso se aplican las reglas
generales)

Serán objeto de compensación entre ambas.

Artículo 12. Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del capital mobiliario
• En HFN por rendimientos satisfechos por la Comunidad Foral, entidades locales y demás entes de

la Administración territorial e institucional de Navarra.
• En la AGE por rendimientos satisfechos por la misma, así como por las Comunidades Autónomas,

Corporaciones de Territorio Común y demás entes de sus Administraciones territoriales e
institucionales.

Sin perjuicio de la compensación que proceda entre Administraciones.



CONVENIO ECONÓMICO
REGLAS ESPECIALES RETENCIONES TRABAJO Y 
CAPITAL

El importe de las retenciones de trabajo y por rendimiento de capital
mobiliario practicadas por la CFN y EELL y por la AGE serán objeto de ajuste
mediante acuerdo de la Comisión Coordinadora



APORTACIÓN ECONÓMICA
MODIFICACIÓN METODOLOGÍA AÑO BASE

Total Gastos Presupuesto del Estado
- Cargas asumidas por la Comunidad Foral

= Total cargas no asumidas
x Índice de imputación

APORTACIÓN ÍNTEGRA
- COMPENSACIONES (Art. 56)
a) Por tributos no convenidos
b) Por ingresos de naturaleza no tributaria
c) Por déficit PGE
d) Las cantidades a que se refieren los 
artículos 10.3 y 12.3

APORTACIÓN LÍQUIDA DEL AÑO BASE

NUEVO AJUSTE POR 
RETENCIONES TRABAJO Y 

CAPITAL MOBILIARIO
(Art. 64)



APORTACIÓN ECONÓMICA
APORTACIÓN NETA
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APORTACIÓN ECONÓMICA

QUINQUENIO 2020-2024



APORTACIÓN AÑO BASE
2020 vs 2015 (miles €)

AÑO 2020 AÑO 2015

Presupuesto Gastos Estado 345.921.892,00 282.917.609,00
Cargas Asumidas (*) 85.107.585,82 70.658.715,50
% cargas asumidas 24,6% 25,0%
Cargas No Asumidas 260.814.306,18 212.258.893,50
Índice imputación 1,60% 1,60%

Aportación Integra 4.173.028,90 3.396.142,30

Compensaciones 3.662.775,90 2.886.071,90
Impuestos no convenidos 228.535,73 59.135,40
Ingresos no tributarios 193.090,51 402.658,75
Déficit 3.241.149,66 2.264.023,07
Retenciones trabajo y capital 160.254,68

APORTACIÓN LÍQUIDA AÑO BASE 510.253,00 510.070,40

- AJUTE POR RETENCIONES 79.000,00
APORTACIÓN NETA 431.253,00



APORTACIÓN NETA
APORTACIÓN AÑOS BASE
2015 Y 2020
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APORTACIÓN ECONÓMICA
QUINQUENIO 2020-2024
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APORTACIÓN ÍNTEGRA
¿A QUÉ APORTAMOS?
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(*) excluido el gasto por amortización deuda



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS

NUEVA FÓRMULA



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 

Nuevas fórmulas ajustes por impuestos indirectos (art. 65)

𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀 = 𝒄𝒄 (𝑹𝑹𝑹𝑹𝑨𝑨𝑨𝑨 + 𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹) + 𝒄𝒄 − 𝒅𝒅 𝑯𝑯

en dos vertientes

- Nuevo ajuste por el IVA OSS: en función consumo relativo Navarra

- H teórico vs H real

𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝑐𝑐 𝑅𝑅𝑅𝑅𝐴𝐴𝐴𝐴 + 𝑐𝑐 − 𝑑𝑑 𝐻𝐻

Fórmula anterior Nueva Fórmula

H = RRTC + RRN
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1 − 𝑑𝑑𝑑

AJUSTE IVA



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 

𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀 = 𝒂𝒂 𝑹𝑹𝑹𝑹𝑨𝑨𝑨𝑨 + 𝒂𝒂 − 𝒃𝒃 𝑯𝑯

- H teórico vs H real

𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝑎𝑎 𝑅𝑅𝑅𝑅𝐴𝐴𝐴𝐴 + 𝑎𝑎 − 𝑏𝑏 𝐻𝐻

Fórmula anterior Nueva Fórmula

H = RRTC + RRN
𝐻𝐻 =

𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅
𝑏𝑏
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AJUSTES IIEE



MODIFICACIÓN CONVENIO

NUEVOS AJUSTES FISCALES

 Por Impuesto Especial Envases de Plástico no reutilizables (art. 65.3)

 Por Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero (art. 65.4)

EN TRAMITACIÓN

FÓRMULA

𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨 = 𝒂𝒂 𝑹𝑹𝑹𝑹𝑨𝑨𝑨𝑨 + 𝒂𝒂 − 𝒃𝒃 𝑯𝑯

H = 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑇𝑇𝑇𝑇 + 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑁𝑁

a = consumo en Navarra / consumo en Estado

b = recaudación Navarra / recaudación total

Consumo
(*) Gestión (a- b)

ENVASES DE PLÁSTICO 2,15% 1,38% + 0,77%

GASES FLUORADOS 1,40% 1,00% + 0,40%

* Fuente: Estadísticas MITECO 

ÍNDICES



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS

QUINQUENIO 2020-2024



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 
MÉTODO CÁLCULO NUEVO QUINQUENIO

 Índices de consumo y gestión

 Actualizados mismas fuentes estadísticas

 Promedio quinquenio anterior



Quinquenio 2020-2024 Quinquenio 2015-2019
IVA 1,75% 1,76%
ALCOHOL 1,68% 1,70%
CERVEZA 1,68% 1,70%
HIDROCARBUROS 2,52% 2,56%

Índices consumo acordados

AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 
ÍNDICES CONSUMO



AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 
AJUSTE IVA 
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AJUSTES IMPUESTOS INDIRECTOS 
AJUSTES IIEE 
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PARTICIPACIÓN FINANCIACIÓN PLANES 

ESTATALES

QUINQUENIO 2020-2024



APORTACIÓN ECONÓMICA
DESCUENTO PARTICIPACIÓN FINANCIERA EN 
PLANES COMPETENCIA DE LAS CCAA

*miles € QUINQUENIO 2015-2019 QUINQUENIO 2020-2024 Suma
2018 2019 2020 2021 2022 2023

Pacto Estado Violencia Género (1) 1.736,11 1.736,11

Plan Corresponsables 3.298,61 3.298,61 3.298,61 9.895,83

Dependencia: Nivel acordado 4.916,62 4.916,62 13.597,18 23.430,42

Plan respuesta menores migrantes 2022-2023 347,22 607,64 954,86

Plan acción atención primaria y comunitaria 2022-2023 2.993,49 2.993,49 5.986,98

Plan acción salud mental 2022-2024 503,47 416,67 920,14

SUMA 1.736,11 1.736,11 - 8.215,23 12.059,41 20.913,59 44.660,46
(1) Computada como carga asumida en año base 2020



PARTICIPACIÓN GRAVÁMANES 
TEMPORALES

1,6% Ingresos Estado

ESTIMADO (Millones €) 2023 2024

Gravamen temporal de entidades de crédito 24,0 24,0
Gravamen temporal energético 32,0 32,0

Compensación en pago Aportación 
Económica: 
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